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BOLETÍN OFICIAL
DB HA PBOYINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA ¡RSPORTASJTE TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los
B-l-t-nks Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
P-ríódieos^B

PRECIO DE SÜ5CRIPCI0f1

,' Anuncios oiiciale. de pa^o, liaaa ó fra_cióa<
En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas*

fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 a! trimestpe, 2í al semestre y 42 por ua añoH
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolett*<7]

calle del Almirante, 15, bajo, —
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración can inclusión del importe del tiempo de abono
'

en letra de fácil cobre.

«.$9 pta
"^^^^^^^^^^^^pReal orden de 5 de Abrilde 185.)

aam^^^ >s los días, excepto los dorainge». Id. particulares, id. id

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos.

Pferie ofieln!
.Ayuntamiento de MadridPresidencia de! Consejo de &*'nistro_

R. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
SECRETARIA

salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. JTño de 1912 Jtfes de ?nero

ÁYÜNTÁM^
PRESUPUESTO DE GASTOS

Secretarla.
—

Ensanche

PRESUPüE-Í-^D^gÁ^OS

Año de 1912.— Mes de Enero

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este
Municipio, conforme á lo que disponen el art. i55 de la ley Municipal y la Real orden de 3 1 de Mayo de 1886.

Distribucién de fondos aprobada por el
Excelentísimo Ayuntamiento es. 4de Ene-
ro de 19 12 para atender á los gastos del
Ensanche en el expresado mes. GASTOS OBLIGATORIOS

INEXCUSABLES GASTOS T0T1L
Capítulo i.°

'—
Gastos del Ayuatamien- De pag**1 De pag»

.to: i.a Zona, 7.864.09 pesetas; 2.a Zoaa,
7*899,25; 3.a Zona, 2.740.41.

—
Total,

inmediato diferible
Ttl_ntaños

Pesttas

i8,5o3,75 pesetas.
Capítulo 2.0

—
Policía de Seguridad: i.*

Zona, 4 119,96 pesetas; a.a Zona, 4.138,29;
3.a Zona, 1-435,65.— Total, 9.693,90 pe-
setas.

Capítulo 3.°
—

Policía Urbana y Rural:
i.a Zona, 8.087,76 pesetas; 2.

a Zona,
jjjl-4289,56; 3.a Zona, 3.339,28.— Total,

_5. 716,60 pesetas.

Gastos del Ayuntamiento 193.184,43

103.352,48
160.053,48

.3.524,89
133.661,04
259.347,81

3t.711,»7

30.T58.3. 223.942,82

Policía de seguridad S4.U1 ,07 137.488,55
382.327,8-

Policía urbana yrural 282.274,18

Instrucción pública 13.146,41
2.S7.,1«

1.911.11 88.582,41

Beneficencia
136. J35,_»
331.24»,«1
33.711, 97Obras públicas 71.-01.2C

Corrección pública.Capítulo 4.0
—

Obras públicas: _.• Zona,
4i.337,i3 pesetas; 2. a Zona. 34.109,80;

.\u25a03. a Zona, 14.177,0».
—Total, 89.6*3,95

pesetas.

Montes

Cargas
Obras de nueva construcción .

3.662.213,74
8.281,09

137.052,63 1.100,00 3.800.365.3T
119.618,8341.337,73

Capítulo 5.a
—

Cargas: i.
a Zona, pese-

Itas 39.993,33; 2.
a Zona, 44.199,60; 3 *

IZona, 18.200,54.
—

Total, 102.3^3,27 pe-
setas.

8.333,33 8.333,3S
Imprevistos

itas

TOTAI*- 4*6-*.663.96 553.175,71 3.-11,11; 5.191.859.78

Totales.
—
i.a Zona, 101.40_.a7 pesetas;

3.
a Zona, io4.636,5o; 3.a Zona, .9.892,70.

Total general, 245.931,47 pesetas.
Madrid, 9 de Enero de 1912.— El Se-

Madrid, 3 de Enero de 1912.

'-Ki__.11.)
__ th-M-teito,

fm % *>**>•.
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Cadalso, 7 de Enero de 1912.
—

Raimun- por no haber asistido número suficien-
te de señores Concejales para tomar

Se acordó satisfacer á doña Dolores
García 52 pesetas que facilitó al Médico
interino, Sr. Fort.

Capítulo i.°
—

Ga.tos del Ayuntamien-
to: 1.* Zona, 2.606,67 pesetas; a.a Zona,
_..5i8,3i; 3.a Zona, go8,35.

—
Total, pese-

tas 6.i33,33.

DIFERIBLES

do García
íNúm. 100.) acuerdo

COLMENAR VIEJO Sesión del día 10 de Octubre de 191 1,

en segunda citación.
Se aprobó el acta de la última cele-

brada.

Se aprobó el extracto de las sesiones
celebradas en Septiembre último.El presupuesto municipal ordinario de

este Ayuntamiento para el corriente año
1912 se halla expuesto al público en laSe-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oir reclamacio-
nes; advirtiendo que, pasado dicho pla-
zo, no serán atendidas las qua se presen-

Capítulo 2.a
—

Policía de Seguridad: 1.a

Zona, 3.600,45 pesetas;a. a Zona, 3.616,59;
3«8 Zona, 1.254,66.

—
Total, 8.471,70 pe-

setas.

Se dispuso que por la Presidencia, Co-
misión de Policía urbana y demás Conce-
jales que lo deseen se gire una visita á 1_

población y se propongan las obras nece-
sarias.

Se acordó celebrar subasta pública pa-
ra el arriendo de los derechos del lavade-
ro público en el año de 1912, bajo el tipo
de 400 pesetas.

Capítulo 3.°
—

Policía Urbana y Rural:
i.* Zona. 1.808,26 pesetas; 2.

a Zona,
2.016,78; 3 a Zona, 493,05.

—Total, pese-
tas 4.318,09.

Se dejó para discutir en otra sesión una
instancia de D.Ricardo Barcia solicitan-
do se le alce el correctivo Impuesto en 1»
sesión anterior.

ten Se acordó también dejar sin efecto por
el año próximo el impuesto establecido so-

bre perros, por no existir muchos en la
población.

Colmenar Viejo, 8 de Enero de 1912.—
£1 Alcalde, Félix Sanz.

(Núm. 74.)
Capítulo 4 "—Obras públicas

-
,i.a Zona,

42.521.S2 pesetas; 2.a Zona, 4 656,99; '\u25a0*
Zona, 9.305,89— Total,99484 40 pesetas.

Se acordó incluir en la lista de Benefi-
cencia á Manuel Navarro y Justo Sanz,
que lo tienen solici-ado.

EL ÁLAMO Se dispuso no establecer impuesto mu-
nicipal sobre cédulas personales en dicho
año venidero.

Capítulo 5."
—

Cargas: i.
a Zona, 10.000

pesetas; 2.a Zona, 5.000; 3.a Zona, 2.5oo.
Total, 17.500 pesetas.

En el alistamiento de este pueblo verifi-
cado en esta fecha para el reemplazo del
año actual, como comprendido en el ca-
so 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazos
vigente, ha sido incluido el mozo Manuel
Alarcón Vidal, hijo de Tiburcio y Anto-
nia, é ignoran 'ose elparadero del mismo,

como igualmente e! de sus padres y de-
más familia, por medio del presente se le
cita para que comparezca en estas Casas
Consistoriales, el cía 28 del actual, que
tendrá lugar la rectifi-ación del alista-
miento, ó en la mañana del día 10 de Fe
brero pióximo, en que se verificará el cie:

rre definitivo de dicho alistamiento; previ
niéndole que, de no concurrir, se le con-
siderará como fallecido, y, cerno, tal ex-
cluido del alistamiento en analogía á lo
que dispone el caso 4

°
del art. 88 de la

citada Ley, parándole el perjuicio consi-
guiente si fuese habido y no justifique ha-
llarse en elde otro pueblo, incluido con
mejor derecho.

So acordaron varios pagos con cargo á
les correspondientes capítulos y artículos
del presupuesto.

Se acordó gravar con el i3 por 100 las
cuotas de la matrícula de subsidio indus-
trialen dicho año.

Capítulo 6.°
—

Imprevistos: 1.* Zona,

pesetas 2 ig5,21; 2.a Zona, 2 333,34; 3.a
Zona, 1.022,53.— Total, 5.55 1,08 pesetas.

Enterada la Corporación de los créditos!
y deudas del Municipio, se acordó invitar
al pago á les deudores y apremiarles si
fuere necesario.

Se dispuso la reparación de un piñón
de una bomba para laelevación de aguas.Totales —

1.a Zona, 62 732, 11 pesetas;
a." Zona, 63.242,01; 3.a Zona, 15.484,48.
Total general, 141.458,60 pescas.

También se acordó la reparación de la
pared ruinosa del Matadero público. Se acordó en principio hacer cesión en

la parte que corresponde al Municipio de
la dehesa de Santa Quiteria al Ministerio
de Fomento con destino á Escuela oficial
de Aviación, bajo las condiciones que se
estipulen y previa la autorización nece-
saria

Madrid,9 de Enero de 1912.— El Se-
cretario, F. Ruano.

Se disposo celebrar subasta pública pa-
ra el aprovechamiento de los pastos de la
dehesa Suerte Derroturas, por el tipo de
25o pesetas desde 1,° de Noviembre á 3i

(Núm. 120.)

de Marzo
RESUMEN

Se acordó adquirir un armario librería
para el Ayuntanrento.

Capítulo 1."—Gastos del Ayuntamien-
to: i.a Zona, 10.470,76 pesetas; 2 a Zona,
io.517, 56; 3 a Zona, 3 648,76 —Total, pe-
setas 24 637,08.

Se acordó incluir en la lista de Benefi-
cencia á Sebastián Rodríguez, que lo tie-
ne solicitado.

Sesión del día 29 de Octubre de 191 1

Junta municipal.

En este día no se ha celebrado sesión
por no haber asistido número suficiente
de señores Vocales para tomar acuerdo.

Sesión del día 3i de Octubtede 1911;

Capítulo 2.a
—

Policía de Seguridad: i.
a

Zona, 7 720 41pesetas; 2. a Zona, 7 754,88;
3.a Zona, 2.690,31.

—
Total, 18.i65,6o pe-

í?e dispuso interesar de la Comisión del
Ramo el pronto despacho de la instsncia
de D. Luis Alcober.setas

Capítulo 3.°
—

Policía Urbana y Rural:
5.896,02 pesetas-, a.a Zona. 16.306,34; 3.a
Zona, 3.832,33.— Total, 30.034.69 pese-
tas.

Sesión del día i5 de Octubre de 191 1
segunda citación

El Álamo, 7 de Enero de 1912.
—

El
Alcalde, Manuel Cazoria.

(Núm. 99.)

En este día no se ha celebrado sesión
por no haber asuntos urgentes de que tra-
tar.

Leída el acta de la sesión celebrada por
el Ayuntamiento en 27 de Junio último,
ea la que se acordó fijar al púb'ico. las
cuernas municipales de 1910, se acordó
nombrar una Comisión de dos Vocales
para su examen, quienes, hallándose pre-
sentes, aceptaron el cargo.

Capítulo4
°- Obras púb icas: i.

a Zona,
83.858.65 pesetas; 2.a Zona, 81.766,79;
3.a Zona, 23 482,91.— Total, 189.108,35

EL VELLÓN Sesión extraordinaria del día 21 de Octu-
bre de 191 1El reparto de Consumos de esta Villa

para el año actual de 191 2 se halla termi-
nado y expuesto al público, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por término de
ocho días, durante cuyo plazo pueden los
contribuyentes que en él figuran*] hacer
las reclamaciones que consideren opor-

Se aprobó el acta de la anterior
Se impuso el correctivo de quince días

de empleo y sueldo á un empleado muni-
cipal por haber faltado á un señor Conce-
jal en el respeto y consideración debidos.

pesetas Se dispuso proceder en subasta pública
al arrendamiento del arbitrio establecido
sobre el degüello de reses en elMatadero
público y casas particultres y sobre en-
trada é inspección de carnes muertas en
fresco en el año próximo, pasando el for-
mular el pliego de condiciones.

Capítulo 5 6—Cargas: i.a Zona, pese
tas 49993,33; 2.a Zona, 49.199,60; 3.a

Zona, 20700,34.
—

Total, 119893,27 pe-
setas.

Se dio cuenta de una comunicación del
Gobierno civil de la provincia, trasladan
do una Real orden del Ministerio de la
Gobernación, por la cual se declara la in
capacidad para ejercer el cargo de tres se-
ñores Concejales, quedando todos entera-
dos y manifestándose por el Sr. Gómez
que hacía ¡a más solemne y respetuosa
protesta contra la resolución dada al re-
curso que se acababa de leer.

tunas

El Vellón, 10 de Enero de 1912— El
Alcalde, Eugenio García.

(Núm. 118.)

Capítulo 6.8
—

Imprevistos: 1
a Zona,

2.195,21 pesetas; 2.a Zona, 2.333,34; *-•*
Zona, 1.022,53. —Total,5.55 1,08 pesetas Getafe, 10 de Noviembre do 191 1.

—
Felipe de Francisco.Totales.

—
1 "Zona. 164.134 38 pesetas;

a.a Zona, 167 .8 78,5i; 3.a Zona, 55.377,18.
Total genera 1, 387 390,07 pesetas.

FUENLABRADA
Habiéndose incluido en el alistamiento

de esta Villael mozo Juan Vidal Sangui
no, hijo de Gabino y de Catalina, que na-
ció el día 7 de Octubre de 1891, y toda
vez qu se ignora su paradero, se le cita
por medio del presente anuncio, que se in-
sertará en el Boletík Oficial de la pro-
vincia, para que concurra á esta Casa
Ayuntamiento el 28 del actual, y hora de
las diez de la mañana, al acto de la recti-
ficación de dicho alistamiento; apercibién-
dole que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

El presente extracto de sesiones fué
aprobado por el Ayuntamiento en sesión
del día 19 del mes actual.

Madrid, 9 de Enero de 191 2 —El Se-
cretario, F Ruano.

(Núm. 122.)
Getafe, 3o de Noviembre de 19 1 1.—

F. de Francisco.
(Núm. 5.049.)

Sesión del día 22 de Octubre de 191 1

En este día «o se ha celebrado sesión
por tener que asistir el Ayantamiento á
la romería del Cerro de los Angeles.Ayuntamientos HUMANES DE MADRID

Sesión del día 29 de Octubre de 191 1 Habiendo sido comprendido en el alis-
tamiento de esta Villael mozo Gabino
Eduardo Alonso Marco, que nació el 19
de Febrero de 1891, hijo de Nicolás y de
Salustiama, y cuyo paradero se ignora,
aaí como el áe sus padres y representan-
tes legales, se le cita para el acto de la
rectificación del alistamiento, que tendrá
lugar en la Sala Consistorial de est«
Ayuntamiento el día «8 delactual, yhora
de las diez; bajo apercibimiento, si no
comparece, de pararle elperjuicio á que
diere lugar.

CADALSO Se aprobó el acta de la anterior, con ra
tificación de los acuerdos en ella tomados
como extraordinaria.Don Raimundo García y García, Alcalde

Presidente del Avuntamiento constitu-
cional de Cadalso.

Se acordó el pago del impuesto sobre
bienes de entidades jurídicas que resulte
de las liquidaciones que han de practicar-
se en las oficinas de esta Villa y de Ma-
drid, con cargo al capítulo de Imprevistos

Hago saber*. Que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento verificado en
esta localidad para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, conforme al núm. 5.°
del art. 40 de iaLey, el mozo Ángel Al-
varea Cordero, hijo de Mariano y Benita,
•ano y otros en ignorado paradero, se cita
iestos interesados para el acto d- la rec-
tificación,que tendrá lugar ante el Ayun-
tamiento, en su Casa Capitular, el día 28
del mes corriente y hora de las nueve,
por si tuviesen que hacer alguna reclama-
ción; «percibidos que, de no comparecer,
les parará elperjuicio á que hubiese lu-
jar.

Fuenlabrada, 9 de Enero de 1912.— El
Alcalde, Pedro Navarro.

GETAFE
Extracto de las sesiones celebradas por el

Ayuntamiento y Junta municipal de
esta Villaen el mes de Octubre último,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia.

Sesión del día i.° de Octubre de 191 1.
En este día no se ha celebrado sesión

por no habar asuntos urgentes de que tra-
tar y ocuparse el señor Alcalde en la Jun-
ta local de Reformas Sociales.

Sesión del día 8 de Octubre de 1911.
Ineste día no se ha celebrado sesión

si alcanzare
Ainstancia de D. Luis Muñoz se dis-

puso que se reforme con carbonilla la ca-
lle del Ca' vario, y se ponga una luz en la
del Olivo, sin perjuicio de que la instan-
cia pase á informe de la Comisión.

Humanes de Madrid, á 10 de Enero de
1912.— El Alcalde, Ángel M.Martín.

Dada cuenta de una instancia de don
Luis Alcober, y de conformidad con el
dictamen de la Comisión, se nombró una
Comisión para la tira de cuerdas y cerra-
miento, compuesta del señor Alcalde y
tres Concejales.

MECO
Ignorándose el paradero del mozo Lá-

zaro Martín, hijonatural de Micaela Mar-
tín, que nació en esta Villael día 17 de
Diciembre de 1891, Incluido en el alista-
miento para el reemplazo del año actual.
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se le cita por el presente para que compa-
rezca al acto de la rectificación de dicho
alistamiento, que tendrá lugar en estas

Día 8 Don Francisco Rodríguez Alonso, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Vicálvaro.

1 Il I1 II Il llflJAlcalde, Francisco Rodríguez. |
(Núm. 98.) (B —58.)

VILLA.VERDE

-El
Aprobada el acta de Ja anterior
Se aprueban los dictámenes que queda-

ron pendientes en la sesión anterior, y
se nombra para asistir á la subasta los
Concejales Sr. Fernández y suplente se-
ñor De la Calle.

Casas Consistoriales, á las diez de lama- Hago saber: Que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento verificado en
esta localidad para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, conforme el núm 5
del art. 40 de la Ley, el mozo Crescendo
José Rodríguez Tomás, hijo de Indalecio
y de Pascuala, uno y otros en ignorado
paradero, se cita á estos interesados para
elacto de la rectificación, que tendrá lu-
gar ante el Ayuntamiento, en su Casa
Capitular, el día 28 del mes corriente, y
hora de las diez, por si tuviesen que ha
cer alguna reclamación; apercibidos de
que, de no comparecer, les parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

ñaña del día 28 del actual; apercibida que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
qne haya lugar.

Se encuentra terminado y expuesto al
público, por término de ocho días, para
oir reclamaciones, el repartimiento veci-
nal formado para cubrir el encabezamien-
to y recargos de Consumos en elcorrien-

Meco, 5 de Enero de 1912.
—

El Alcal-
de, Luis Sanz.

(Núm. 63.)

Se aprueban igualmente las hojas de-
claratorias para la formación del padrón
de cédulas personales. te año

PEDREZUELA Día 17.
Segunda convocatoria

Villaverde, 8 de Enero de 1912.—El
Alcalde, Simón Berihuete.Se halla terminado y expuesto alpúbli-

co, por termino de ocho días, el reparti-
miento vecinal del impuesto de Consu-
mos, sal y alcoholes, para el año actual
de 191 2, con el fin de oir reclamaciones.

Pediezuela, 3 de Enero de 1912.
—

El
Alcalde, Ángel González.

(Núm. 62.)
RIBAS Y VACIAMADRID

Las listas de altas y bajas al padrón de
habitan-es de este término municipal
se encuentran terminadas y expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-

Aprobada el acta de la anterior (Núm. 117.)Manifestación del Concejal Sr. Gómez
para el arreglo de la plaza del Caño
Gordo AGENCIA EJECUTIVA

Día 24.
Segunda convocatoria

DE LA

Aprobación del acta de la anterior Vicálvaro, á 7 de Enero de 1912.
—

El
Alcalde, Francisco Rodríguez.

ZOM DE COLMENAS YÍEJO
Adjudicación definitiva á favor de don

Mariano Estévez de la subasta de cons-
trucción de una fuente en la plaza de la
Cruz.

(Núm. 95.) (B.-55.)
Don Primitivo Martínez, Agente ejecuti-

vo de esta Zona para hacer efectivos
los débitos á favor de la Hacienda pú-

Don Francisco Rodríguez Alonso, \lcal-
de Presidente del Ayuntamiento de Vi-
cálvaro.

Aprobación del extracto de sesiones del
mes de Octubre.miento. por término de quince días, con blica,

el fin de que puedan ser examinadas y
presentarse las reclamaciones conducen-

Aprobación del padrón de cédulas per-
sonales para el año 191 2.

Hago saber: Que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento verificado en
esta localidad para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, conforme al núm. 5
del art. 40 de la Ley, el mozo Antonio
Barbacil Rodríguez, hijo de Ignacio y
María, uno y otros en ignorado paradero,
se cita á estos interesados para el acto de
la rectificación, que tendrá lugar ante el
Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el
día 28 del mes corriente, y hora de las
diez, por si tuviesen que hacer alguna re-
clamación; apercibidos de que de no
comparecer, les parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Hago saber: Que en el expediente ge-
neral de apremio que se sigue por esta
Agencia por débitos de contribución rús-
tica correspondiente al año 1909 de pste

tos. Que se consulten antecedentes relati-
vos al arreglo de las caballerizas de los
Colegios de Carabineros.

Ribas y Vaciamadrid, 9 de Enero de
1912.— El Alcalde, Apolinar Alambra. pueblo de Chamartín de la Rosa, se en-

cuentr >n comprendidos con los números
92 y 134, respectivamente, del reparto,
Doña Laura Carrión Aivarez y fl

(Núm. 91. i Elprecedente extracto ha sido aproba
do en sesión ordinaria del día i3 del ac-
tual.

ROBREGORDO
Habiéndose terminado por la Junta

municipal el proyecto de reparto del im-
puesto de Consumos ie este término pa-
ra el eño actual, ha acordado la, misma
que se exponga al público, por el plazo de
ocho días, á fin de que los contribuyen'es
puedan hacer las reclamaciones verbales

Francisca Maroto Polo, con sus corres-
pondientes cuotas, á los que se les em-
bargaron las dos fincas que se expresa-
rán; mas presentados los oportuno, man-
damientos en el Registro de la Propiedad
de Colmenar Viejo para la anotación pre \u25a0

ventiva de embargo de las mismas fincas,
no ha sido admitida porresultar inscritas,
respectivamente, á nombre de Don Rafael
San José Gusano y Pon Ignacio de Pala-
cio Maroto, vecinos de Madrid. Decreta-
do el procedimiento ejecutivo contra los
mismos, se Jes notificó de primer grado
de apremio por medio de edicto expuesto
al público, y no habiendo satisfecho los
descubiertos se acordó en 22 de Junio úl-
timo el apremio de segundo grado, ha-
biéndoles notificado por medio de cédula
duplicada, entregadas al señor Alcalde
de este pueblo, como consta de la factura
firmada por el mismo, que va unida al
referido expediente. Que nohabiendo sa-
tisfecho tampoco los descubiertos expre-
sados, se h-. procedido en 20 del actual
al embargo á los mismos de las fincas si-

'oña

San Lorenzo, 23 de Diciembre de 191 1.

V.°B*
—

El Alcalde, Jusn Fernández y
Rodríguez.

—
ElSecretario, Remigio Gó-

mez.
(.Núm. 5.2i5.)

que sean pertinentes, las cuales serán re-
VICALVARO

sueltas por dicha Junta, reuniéndose al
efecto en la Sala Capitular el día i5 del
corriente, á ¡as nueve de su mañana.

Lo que se anuncia al vecindario por
medio del presente para conocimiento ge-
neral

Don Francisco Rodríguez Alonso, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de Vi-
cálvaro.

Vic'Ivaro, á 7 d* Enero de 1912.— El
Alcalde, Francisco Rodr ígue^M^^^^B

96. fl (B.-56.)
Haga saber: Que habiendo sido com-

prendido en el alistamiento verificado en
esta localidad para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, conforme al núm. 5
del art. 40 de la Ley, si mozo Salvador
Sánchez Bernal, hijo de Joaquín y Salva
dora, uno y otros en ignorado p. radero,

eslcita á esto- interesados para c acto de
la rectificación, que tendrá lugar ante el
Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el
día 28 del mes corriente y hora de las
diez, por si tuviesen que hacer alguna re
clamación; apercibidos de que, de no com
parecer, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Don Francisco Rodríguez Alonso, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de Vi
cálvaro.Robregordo, á 8 de Enero de igi2f^H

Alcalde, Luis Sanz.
(Núm 92.)

SAN LORENZO
Extracto de las sesiones celebradas por el

Ayuntamiento durante el mes de No-
viembre último.

-El
Hago saber: Que habiendo sido com-

prendidb en el alistamiento verificado en
esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5
del art. 40 de la Ley, el mozo Luci-no
Castro Burgos, hijo de Francisco y de
Valeriana, uno y otros en ignorado para-
dero, se cita á estos interesados para el
acto de la rectificación, que tendrá lugar
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capi-
tular, el día 28 del mes corriente y hora
de las diez, por si tuviesen que hacer al-
guna reclamación; apercibidos de que, de
no comparecer, les parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Día 3
Sesión extraordinaria.

Se aprueban las actas de las sesiones
ordinarias y extraordinaria que ante-

.ceden Vicálvaro, á 7 de Enero de 1012.
—

El
A'calde, Francisco Rodríguez.

(Núm. 93.) (B.—53.)

guientes
Se acuerda aumentar en uno el núme-

ro de los señores Concejales de que se
compone la Corporación.

Al Don Rafael San José Gusano, de
una tierra amillarada á nombre de Dcña
Laura Carrión Alvarez, sita en este tér-
mino, al sitio del prado déla Mliga,
próximo á la Ciudad Lineal, de u fane-
gas, un cuartilloy 5 estadales, equivalen-
tes á 3 hectáreas, 77 áreas, 82 centiáreas
y 8 miliáreas. lindante: por Norte, con
tierra de Don Enrique Carrascosa; alEs-
te, con tierra que fué de los herederos de
Don Juan Pérez, hoy de los frailes de
Hortaleza; al Sur, con arroyo de aguas
pluviales y tierra que labró Pedro Mar-
qués, y al Oeste, con tierra que dicen del
Tambor de Fuencarral; en cuya tierra
existe una viña nueva, un terreno cerca-
do de muro y una casa con piso bajo y
alto yotras edificaciones .

Día 3.
Sesión ordinaria.

Aprobada el acta de la anterior.
Quedan sobre ¡a mesa para estudio

dictámenes relativos á la subasta de pesas
y medidas y Mercado público.

Quedan sobre la mesa para estudio las
-hojas declaratorias para la formación del

Don Francisco Rodríguez Alonso, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de Vi-

Vicálvaro, á 7 de Enero de 191 2.
—

El
Alcalde, Francisco Rodríguez.

(Núm. 97.) (B.-57 )cálvaro
Hago saber: Que habiendo sido com-

prendido en el alistamiento veriícado en
esta localidad para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, conforme al núm. 5
delart. 40 de laLey,el mozo Mónico José
García Moreno, hijo de Esteban y Do
minga, uno y otros en ignorado paradero,
se cita á estos interesados para el acto de
la rectificación, que tendrá lugar ante el
Ayuntamiento, ea su Casa Capitular, el
día 28 del mes corriente y hora de las
diez, por si tuviesen que hacer alguna re-
clamación; apercibidos de que, de no
comparecer, les parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Don Francisco Rodríguez Alonso, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de Vi-
calvaro
Hago saber: Que habiendo sido com-

prendido en el alistamiento verificado en
esta localidad para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, conforme al núm. 5
del art. 4o de la Ley,el mozo Domingo
Ramón Alonso Fernández, hijo de Grego-
rio y Filomena, uno y otros en ignorado
paradero, se cita á estos interesados para
el acto de la rectificación, que tendrá lu-
gar ante el Ayuntamiento, en su Casa
Capitular, el día 28 del mes corriente yho-
ra de las diez, por si tuviesen que hacer
alguna reclamación; apercibidos de que,
de no comparecer, les parará el perjuicio
á que hubiere lagar.

drón de cédulas personales
\u25a0\u25a0Sedesigna al Concejal D. Pedro Mar*
Itín para formar parte de la Mesa que ha

de actuar en las subastas de construccién
de una fuente en la plaza de la Cruz y al-
Icantarillado en el barrio de la Plaza de
IToros

Se autoriza á los señores Concejales
[\u25a0•• Escohotado y Serrano para que propon-
Igan á la Corporación la cuantía de la gra-
t tificaeión que debe darse á la Banda de
i los Colegios de Carabineros, por los con-
I ciertos ejecutados en la pasada tempc-
! xada.

Yal Don Ignacio de Palacio Maroto, de
una tierra amillarada á nombre de Don
Francisco Maroto y Polo, situada en este
término, sitiodel Guijarro, de 5 fanegas,
ó sean una heetárea, 70 áreas, 65 centi-
áreas y69 decímetros, lindante: por Ñor»
te, con tierra de la Duquesa de Santof*

Vicálvaro, á 7 de Enero de 1912.
—
II

Alcalde, Francisco Rodríguez.
(Núm. 94.) (B.-54-)
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sante, y del pueblo de Alcocer, de donde
era natural, insertándolos además en el
Diario Ofieialde Amaos de esta Corte y
en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de Guadalajara, anuncian-
do su muerte intestada y los nombres y
grado de parentesco de los que reclaman
_u herencia, yllamando á los que se crean
con igual ó mejor derecho, para que com-

parezcan á reclamarlo ante dicho Juzga-
gado, dentro de treinta días.

Madrid, aa de Diciembre de 1911.-.
V.*B.a

—
El siñor Juez, García del P_.

zo.
—

ElEscribano, P. S. del señor Tara.
cena, A. Julio Pérez.

y otra del señor Burgos; alPoniente, con
tierra de dicha señora Duque a; al Orien-
te, con tierras de Don Juan Jarelo, otra

de los herederos del Río y otra de Don
Ignacio de Palacio, y alMediodía, con tie
rras de los herederos de Piernas.

tEl Hogar Español» contra Don Diego
Martínez Rayo, sobre secuestro de finea,

se anuncia la venta en pública subasta de
una hacienda denominada «La Ceperue-
la», situada en término mun'cipal de VI-
llsviciosa, en la provincia de Córdoba,
que antes se compuso de seis suertes ó
porciones, lindando toda ella por el Nor-
te con una suerte de terreno llamada
«Remendado», con otra suerte de treinta

fanegas, pertenecientes á Don Gabriel
Romero, y con tierras de Tomasa Pérez,
las que pertenecían á la hacienda el cCa-
talán»; por el Este, con las mismas tierras
de Tomasa Pérez y de la hacienda Cata-
lán, y con terrenos de los herederos 'ie
Don José Arribas; por el Sur, con tierras
propias dei señor Barrios Moreno, con el
Arroyo de las Navas, con otras tierras de
Tomasa Calvo y con el Cortejuelo de Ga-
briel Romero, y por Oeste, con tierras de
José Barrios, Cortejuelo de Gabriel Ro-
mero, otras tierras de los herederos de
María Mora, con la suerte llamada del
Remendado y con terrenos de José Arri-
bas Fernández, bajo cuyos linderos cons-
ta la referida hacienda de una sup-rficie
de doscientas noventa y ocho fanegas,
ocho celemines y un cuartillo de tierra,
equivalentes á ciento noventa ydos hec-
táreas, treinta yocho áreas ycincuenta y
una centiáreas, existiendo dentro de di-
cha superficie, según los títulos, como
unas veintiocho miló treinta milcepas de
vid,unos tres milquinientos olivos, u'ias
veinte fanegas de chaparral y monte, con
unos mil trescientos chaparros, ciento
cincuenta pinos, poco más ómenos, y al-
gunos álamos, valorada en 48.000 pesetas.

(Núm. 5.173.) (B —2.914.)
CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada con
fecha de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, en los autos de declaración de
herederos de Doña Petra Vidal Barra!,
hija legítima de Don Alejandro y de Doña
Juliana, difuntos, y natural de Segovia,
se anuncia por medio del presente edicto
que dicha señora Doña Petra falleció en
esta Corte, sin testar, el veinte de Marzo
del año milnovecientos once, habiéndose
presentado Don Benito Vidal y Barral á
reclamar la herencia para sí y para Defia
María de los Angeles Vidal y Barra), her-
manos de doble vínculo de la Doña Petra,
y para los hermanos consanguíneos de
ésta Don Hilario y Don Faustino Vidal y
García; y se llama á los que se crean con
igual ó mejor derecho para que compa-
rezcan en dicho Juzgado á reclamarlo
dentro de treinta días, siguientes á lapu-
blicación de este edicto en el Diario yBo-
letín Oficial de esta provincia y en el
Boletín Oficial de Segovia, expresando
por escrito el grado de parentesco en que
se hallen con la causante de la herencia,
justificándolo con los correspondientes
documentos, acompañados del árbol ge-
nealógico; apercibiéndoles que, de no ha-
cerlo, les parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Que observando esta Agencia que las
cédulas de notificación á los expresados
señores Don Rafael San José Gusano y
Don Ignacio de Palacio Maroto no se
devuelven cumplimentadas, y juzgando
que dichos señores podrán ser de domi-
cilio ignorado, teniendo en cuenta lo es-
tablecido en el art. 142 de la Instrucción
de 26 de Abril de i<)oo, por medio del
presente advierto á los expre-ados seño-
res, sus herederos ó sucesores, caso de

haber fallecido que si no satisfacen sus
débitos con la Hacienda serán vendidas
las fincas en pública subasta, parándoles
el perjuicio que hubiere lugar, y que en
lo sucesivo se continuarán las diligencias
de citación y notificación por medio de
edictos, que serán fijados en la Casa Con-
sistorial, en el Boletín Oficial de esta
provincia y Gaceta de Madrid.

En su virtud,por medio del presente
edicto se anuncia que Doña Leona Orte-
ga y Casero ha muerto sin otorgar testa-

mento y que reclaman su herencia Doña
Saturnina y Don Valentín Casero yNieto,
hijos de Don Fernando Casero, hermano
de Doña Sinforosa Casero, madre de la
causante; Doña Cipriana Ortega y Corre-
gidor, hija de Don Julián Ortega, herma
no de Don Patricio Ortega, padre de di-
cha causante, y Don Silvestre Hernández
y Casero, hijo de Doña Juana Casero,

hermana de la madre de la repetida cau-
sante; y se hace el llamamiento acordado,
por el término prevenido, con la preven-
ción de que, si no se comparece, les para-
rá el perjuicio á que haya lugar en dere-
cho.

Dado en Chamartín de la Rosa á so de
Noviembre de 1911.— El Agente, Primiti
to Martínez

Madrid, nueve de Enero de mil nove-(Núm. 4.963 )
cientos doce.

V.0 B.°
Felipe TorresDIRECCIÓN GENERAL

BEL Ante mí

TESORO PÚBLICO Joaquín Ferrer
(A.-n.)

ORDENACIÓN GENERAL PALACIO
Madrid, nueve de Enero de mil nove-

cientos doce.Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-PAGOS DEL ESTADO Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar simultáneamente en este Juzgado y
en el de la ciudad de Córdoba, se ha se-
ñalado el día veinte de Enero próximo, y
hora de las dos de la tarde, debiendo te-
ner presente: que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo; que el remate podrá hacerse á
calidad de cederle á un tercero; que para
tomar parte en el mismo deberán los li-
citadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado la cantidad de cuatro
milochocientas pesetas en efectivo metá-
lico,que serán devueltas acto continuo de
la subasta, excepto la que corresponda al
mejor postor, la cual se reservará en de-
pósito á los fines que sean procedentes;
que este Juzgado se reserva cumplir lo
que dispone el artículo mil quinientos
diez de la ley de Enjuiciamiento civil, y
que los títulos de propiedad de la finca se
hallan de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda, para que puedan examinar-
se por los licitadores, los cuales deberán
conformarse con ellos, y no tendrán de-
recho á exigir ningunos otros.

V.e B.»
tritode Palacio de esta Corte El Juez de primera instancia,

José Martínez Enríquez.
Él Secret rio.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por la Caja Central de
Depósitos en i3 de Julio de 1910, con los
números 226.846 de entrada y 82 8i5 de
registro, correspondiente alconstituido á
nombre de Don Vicente Lahuerta Alca-
ñiz, para responder del cargo de Admi-
nistrador de Loterías, siendo su valor de
2.900 pesetas nominales en Deuda perpe-
tua interior al cuatro por ciento, se
previene á la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Di.
rección general; en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido
depósito sino á su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
niefecto transcurridos que sean dos me-
ses, de.de la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
«al de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1S93.

Por el presente cito, llamo y emp'.azo á
Isaac Expósito Moreno (a)'«El Tío Cepa»,
de unos veintidós años de edad, cuyas
demás circunstancias se ignoran, yá un
sujeto cuyo nombre, apellidos y demás
circunstancias también se ignoran, apo-
dado «El Borracho», de unos veintiséis á
veintisiete años de edad, desconociéndo-
se el paradero de ambos, para que en e'
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi sala audiencia, sitaen el Pa-
lacio de los Juzgados, calie del General
Castaños, con el objeto de responder á
los cargos que les resultan en causa que
se les sigue por hurto de efectos timbra-
dos; apercibidos que, de no verificarlo,

serán declarados rebeldes y les parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Ante mí
Lcdc. Fulgencio Muzas

(A.-12)

Juzgados municipales

BUENAVISTA
En virtud de* providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presante se ci a y
emplaza á Pedro Alvarez Pereda, que dijo
vivir en la calle del Sombrerete, núme-
ro ii,principal, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la ca le de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
nám. 792 del año 191 1, que pende en este
Juzgado por malos tratos; apercib do que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

ftíadríd, 5 de Diciembre da 1911.—
V.* B.a

—
A. Santa María.— ElSecreta-

rio, Ledo. Mario Serratacó.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la
busca de los expresados procesados, cu
yas señas personales son: las del prime-
ro, estatura regular, afeitado y viste traje
de pana y boina; y las del segundo, esta-

tura alta, delgado, usa bigote rubio y vis-
te traje de americana y capa, bastante de-
teriorado, y en el caso de ser habidos los
pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid, treinta de Diciembre de mil
novecientos once.

Dado en Madrid á dos de Diciembre
de milnovecientos once.

(Núm. 5.ot6.) (B.—2.845.)

En virtnd de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corto, por el presenté se cita y11»-
ma á Alfonso González Medien*, qus
dijo viviron la calle de Oviedo, núm. 6,
bajo, núm. 4, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén, núm. 2. piso segundo, en el término
de nueve días, á ser reconocido por el Mé-
dico forense; bajo apercibimiento que»
de no verificarlo, le parará el perjuicio »
que haya lugar en derecho.

Madrid, _ de Diciembre de 1011.--
V.°1.°—A. Santa Marfa.—ElSecretario,
Ledo. Mario Ser retacó.

ElDirector general,
Eduardo Rodenas.

(A.-.3.)

Ángel de Vera
Ante mí:

Juan Martos.
VD.

—
133 ter.)

CENTRO

ProYidencias judiciales En el Juzgado de primera instancia del
distrito del Centro y miSecretaría se si-
gue expediente sobre declaración de he-
rederos abintestato por defunción de
Doña Leona Ortega y Casero, ocurrida
en Madrid el día once de Abrilde milno-
vecientos once, á solicitud de Doña Ci-
priana Ortega Corregidor, en cuyo expe-
diente, después de oído el Ministerio fis-
cal, se ha dictado providencia en cinco de
los corrientes, acordando fijar edictos en
los sitios públicos de costumbre de este
Juzgado, lugar del fallecimiento de la cau-

Madrid, 26 de Diciembre de 1911.
—

Adolfo Suárez.
—

El Secretario, Licen-
ciado Luis Moliner.Juzgados de 1.a instancia.

(B.-_.fé3.)
INCLUSA

Don Ángel de Vera y Nogales, Juez de
primera instancia del distrito de laIn-

HOSPICIO
Ureña (Domingo), profesión vidriero,

domiciliado últimamente enel paseo délas
Yeserías (Casaklanca), procesado por es-
tafa, comparecerá en término de dtez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
delHospicio.

clusa de esta Corte (Nim. 5.027.) (B.—2.846.)
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada en los autos que sigue la
Sociedad Cooperativa de Crédito titulada

Impkbmta «El Porvenir»
Martáwe *U YoUsco y Coaspaftía

Majen*, iS.—MAMRi»


